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Summary | Principales Conclusiones

A partir de los informes de Pilar 3 comprendidos entre el 1T2023 y el 2T2024, se presenta un benchmarking de la
liquidez de la industria bancaria que incluye información de los indicadores de riesgo LCR y NSFR.

Resumen y principales conclusiones:

En términos de Liquidez de Corto Plazo LCR, se observan importantes niveles de holgura de liquidez en el sistema
bancario, en donde la totalidad de los bancos cumplen con las exigencias normativas. Al cierre de junio 2024, los bancos
sistémicos presentan un LCR promedio del 219%, mientras que los bancos no sistémicos un LCR promedio del 282%.

En términos de Liquidez de Largo Plazo NSFR, se presentan niveles de posición de liquidez más restrictivos, donde los
bancos sistémicos presentan un NSFR promedio del 110%, mientras que los bancos no sistémicos un NSFR promedio
del 128%. Considerando que desde enero 2026 comienza a regir el límite al 100%, a la fecha dos bancos se encuentran
en niveles inferiores a este límite.

De este modo, el desafío de la banca consiste en revisar sus procesos de cálculo de los indicadores de liquidez, de forma
de revisar palancas que permitan optimizar el ratio NSFR o realizar gestión financiera como, por ejemplo, levantamiento
de financiamiento para mejorar el ratio, de modo de afrontar con holgura los próximos requerimientos normativos y
evitar exponerse a multas por parte del regulador.
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A través del marco regulatorio del ILAAP, la CMF amplió sus facultades supervisoras para establecer exigencias
complementarias o adicionales de activos líquidos de alta calidad (ALAC) a aquellos bancos que presenten deficiencias
significativas o materiales en el ILAAP. La normativa establece que esta exigencia adicional se hará bajo las siguientes
condiciones:

Exigencia adicional de ALAC no podrá superar el 20% del stock promedio de los últimos 12 meses de reporte
desde la fecha en que la CMF tome dicha determinación (requerimiento establecido en la RAN 21-14).

Exigencia de LCR y NSFR no podrá ser superior al 120% o 1,2 en cada caso. (requerimiento establecido en la RAN
12-20 y el CNF III.B.2.1)

Summary | Contexto Normativo



Summary | ¿Qué es el LCR?

El LCR (Liquidity Coverage Ratio o Razón de Cobertura de Liquidez), busca determinar el nivel de cobertura de los activos líquidos de alta 
calidad (ALAC) para hacer frente a egresos netos estresados (ENE) en un horizonte de 30 días.

A los montos se le aplican factores (shocks) que buscan reflejar el comportamiento esperado de una crisis sistémica local.

En su forma más simple:

𝐿𝐶𝑅 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑙𝑡𝑎 𝑐𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑

(𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 30𝑑 − 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 30𝑑)

𝐿𝐶𝑅 =
𝐴𝐿𝐴𝐶

𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑁𝑒𝑡𝑜𝑠 30𝑑

ALAC: Efectivo, overnight, encaje, papeles BCCh/TGR, letras.
- Papeles ALAC deben ser “libres de carga” (sin impedimentos para su liquidación), por lo que 
aquellos papeles en garantía dejan de ser considerados como ALAC.

Egresos: Depósitos a plazo, saldos vista, bonos, derivados (p), ICAP, operac. en curso (p), otros egresos, + conting.
- Norma establece distintos ponderadores para minoristas, mayoristas financieros y no financieros.

Ingresos: Colocaciones, derivados (a), FFMM, papeles en gtía., bonos corp., operac. en curso (a), otros ingresos.
- Colocaciones se clasifican en cumplimiento/incumplimiento.

- Debe ser mayor a 100%, es decir,  los 
activos líquidos de alta calidad deben ser 
suficientes para cubrir las salidas netas 
estresadas a 30d.

- Normativamente, se reporta a la CMF 
cada 4 días más cierres de mes.

- Pilar 3 exige informar su desglose en la 
tabla LIQ1.



Summary | ¿Qué es el NSFR?

El NSFR (Net Stable Funding Ratio o Razón de Financiamiento Estable Neto), corresponde a:

𝑁𝑆𝐹𝑅 =
𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 (𝐹𝐸𝐷)

𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 (𝐹𝐸𝑅)

FED: Capital, saldos vista, financiamiento DAP/Bonos de largo plazo, principalmente.
FER: Colocaciones, derivados, papeles en Gtia., reserva técnica, depósitos Overnight,

ajuste por provisiones de colocaciones.

- NSFR exigirá a los bancos mantener un perfil de financiación estable en relación con la composición de sus activos y actividades fuera 
de balance.

- El NSFR limita la excesiva dependencia de la financiación mayorista a corto plazo, alienta la mejor evaluación del riesgo de 
financiación para todas las partidas dentro y fuera de balance y fomenta la financiación estable.

- Actualmente, debe ser mayor a 80%. 
Gradualmente se incrementará 10% por año hasta 
llegar a 100% en enero 2026.

- Normativamente, se reporta a la CMF cada 4 días 
más cierres de mes.

- Pilar 3 exige informar su desglose en la tabla LIQ2.
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▪ Al cierre de junio 2024, los bancos presentan una mediana de LCR del 255%, disminuyendo un 23% respecto a la mediana
presentada en marzo 2024 (278%).

▪ Todos los bancos cumplen con la exigencia normativa del 100%, observándose que bancos sistémicos mantienen niveles de LCR en
torno a 200%-250%, en línea con los niveles de convergencia observado en trimestres anteriores.

Exigencia 
normativa
LCR: 100%

LCR + exigencia 
adicional en caso 
de deficiencias
LCR: 120%

Total ALACBancos de importancia sistémica

* Nivel de 
consolidación local

Mediana LCR: 
255%



BCI

SANTANDER, 11% ESTADO, 14%
CHILE

SCOTIABANK, 6%

ITAU, 7%

BICE

SECURITY, 12%

CONSORCIO, 20%

FALABELLA

INTERNACIONAL

BTG

HSBC

RIPLEY, 20%

JP_MORGAN

CHINA_CONSTRUCTION, 21%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

50% 150% 250% 350% 450% 550%

A
L

A
C

 /
 T

O
T
A

L
 D

E
 A

C
T

IV
O

S
 (

%
)

LCR (%)

LCR v/s Relación ALAC Sobre Total de Activos - 2T2024

Total ALACBancos de importancia sistémica

▪ Al estandarizar por la relación de ALAC sobre el total de activos, se distinguen 2 grupos. El primero, presenta un mayor peso relativo de
ALAC, en torno al 55%, atribuible a la naturaleza propia de sus respectivos modelos de negocios, mientras que el segundo grupo
correspondiente a los bancos sistémicos y restantes bancos, presenta en términos generales una relación similar en cuanto al peso
relativo de los ALAC sobre los totales de activos.

Mediana grupo 2: 
12%

Mediana grupo 1: 
55%
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▪ El sistema presenta holgados niveles de liquidez estructural, en donde se observa que el 88% de los bancos de la industria (15 de 17) 
presentan un NSFR superior a 100%, consistente con el límite normativo a ser a ser exigido a partir de 2026.

▪ Sólo BCI (98,0%) y BICE (97,4%) presentan un NSFR bajo 100%.
▪ Asimismo, todos los bancos cumplen con las exigencias normativas actuales.

Total ALACBancos de importancia sistémica

* Nivel de 
consolidación local

Exigencia 
normativa
LCR
100%

Exigencia normativa

2024
NSFR: 80%

2025
NSFR: 90%

2026
NSFR: 100%



Evolutivo LCR

LCR Bancos No Sistémicos II

LCR Bancos No Sistémicos ILCR Bancos Sistémicos
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Evolutivo NSFR
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Baja Utilización de Marca Operacional en el Segmento Mayorista a 2T 2024

▪ Solo tres bancos de la industria informan depósitos con clasificación operacional en el segmento mayorista.
▪ Existe una clara oportunidad para que la industria haga uso de esta clasificación, la cual supondría mejoras en el LCR por menores egresos 

netos.
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ALAC Promedio del Sistema a 2T2024 Totalizan MMM$ 39.188

Banco MMM$* Sistémico

SANTANDER 7.163 

ESTADO 6.706 

CHILE 6.447 

BCI 4.816 

ITAU 3.993 

SCOTIABANK 2.431 

BICE 1.514 

SECURITY 1.216 

FALABELLA 1.166 

CONSORCIO 974 

HSBC 843 

JP_MORGAN 715 

INTERNACIONAL 462 

BTG 377 

RIPLEY 222 

CHINA_CONSTRUCTION 82 

BANK_OF_CHINA 63 

TOTAL SISTEMA 39.188 

• Los bancos sistémicos a 2T2024 representan el 81% de los ALAC promedio del sistema, en línea con trimestres anteriores. Banco Estado, 
Banco Santander y Banco de Chile, juntos, el 52% del stock.

Bancos de importancia sistémica

* Ordenado por total de ALAC



Oportunidades para la industria

Búsqueda de eficiencias en criterios, supuestos, 
modelos utilizados en LCR y NSFR.

Robustez metodológica

Correcta clasificación de contrapartes

Desarrollo de Proyecciones de LCR y NSFR en 
escenarios base y en tensión para procesos 
recurrentes en ILAAP

Oportunidad Beneficio

Herramientas de gestión interna

Eficiencia en indicadores

Validación de Metodología de asignación marca 
Mayorista/Minorista

Implementación de Metodología de asignación 
de marca Operacional/No Operacional
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